
r Gaceta de Madrid.-Núm. 41 10 Febrero 1930 -,-.' Anexo único. - Página 249

CIUDAD REA.L

JUZGADOS DE PRIMERA' INSTANCIA

~ Prc :Idas y objetos que se reseñan.

JO-827

JACA

LE:RIDA

El Juzgado de instrucción de Jaca.,
en providencia de hoy, tiene acorda
do publicar el pre'sente (~dicto, a fin de
instruir del contenido del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal a
las personas que resulten perjudica
das, por hurto de carbón en la esta
ción internacional de Canfranc. ocu
rrido en distintas épocas del añó últi
lUo, y por lo que dicho Juzgado instr«
ye el sumario número 1 de 1930.

Jaca, 21 de Enero de 193Q.-El Juez
de instrucción, E. Vincenti.-El Secre
tario, Licenciado Antonio González.

50-83()

En virtud de lo dispuesto por el s~
figr Juez de instrucción de este pam.,
do. se cita a Juan Cuadrat ;\lins, cuyo
tiltimo domicilio es Lérida, y actual
tnente se desconoce sn residencia,
para que comparezca ante este Juzga
do dentro del plazo de diez días. a
responder de los -cargos que le resa!.
tan en el sumario número 139 de
1929, sobre est~, con la pn:\';:nció.e.
de que no verificándolo le pa;'a;·á el
perjuicio a que 1mbieré b~¡)::·.

Lé!"ida, 21 de Enero de: 19:;,L- - El Se
crct:l.::io judicia!. }.¡ltonlc :::,,,;:,:,;1;.\,';

J(} .. ~:37

GUADIX

GA~~DESA

J0-823

Por el presente se cita a José Fonta
net Roig, vecino que fué de Gandesa,
en la actualidad ausente en ignorado
paradero, para que comparezca como
testigo ante la Audiencia provincial
de Tarragona el día 10 de Marzo pró·
ximo, y hora de las diez y media de la
mañana, al acto del -iuicio oral de la
causa número 29 del año 1929. sobre
lesiones, contra Frandsco Giró Junco-:
:sa, con los apercibimientos que deter
mina el articulo 420 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Gandesa a 20 de Enero de
1930.-EI Secretario judicial, Hipólitc

" Codesido.

D. l\1arcelino llivas Goday, Juez de
primera instancia e instrucción de
este paMido.,

Por el presente cito, llamo ,y emf.¡1a
zo al procesado José Rodríguez Pé·
rez (a) "Corinta" para que en el tér·
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que est~ requisitoria se
inserte en la' GACETA DE M...oaID, com
parezca en la Sala· auliierícia de est~
Juzgado con el objel:o de constituirse
en prisión, apercibido que de no ve-

I rificarlo será declarado. rebeide y le

~
parará el perjuicio a que hubiere
lugar. . .

Al mismo tiempo ruego y enc~rgo a
todas las Autoridades y ordeno 3 los
Agentes de ia Policía judicial proce-
dan a la busca dcl expresado procesa~

do. cuyas seiias personales no C0115
tan, y en el caso de ser habido le pon-

1 gan a mi disposición. _
Daado en Guadix a 18 de Encro de

1930.-EI Juez, MarceUnoRiv2s.-El
Secretario, :iHanuel GÓmez.

J0-821

FRAGA

DON BENITO

Reseña de las caballerías ocupadas.

Una yegua cerrad3, castaña oscura,
crin y cola larga, mucho pelo, ilSCg"'l
rnda en la Compañía Fénix Agricola,
letra A, número 6 en la nalga iz
quierda.

Muleto mamón, ne;::¡ro mohino, con
hieJTO de seguro, confuso. en nalga iz
qui(;rda.

~ílileta parda, raya de mulo cruzada,
con extremidades negras, hocico cas
taño, mucho pelo.

Don Benito, 20 de. Enero de 1930.
El Juez, Atilano Lorcnte.-El Secreta-
rio, Darío SáncIlez. '

D. Atilarro Lo!"ente y González, Juez
de instrucción de esta ciudad de Don
B(:!1ito y su partido.

Por el presente se hace saber: Que
en el sum.ario que instruyo por ocupa~

ción de las cabaHerias qUe al final se
rcs(·ii.an, lo que tuvo lugar en esta ciu
d2d el día 2 del corriente, y cuyos se~

ILlo\'icntes se, Sliponen hurtados. he
acordado llamar a las PeI;sonas 'que
se· Crean dueñas de las mismas, para
que dentro del término de diez <ÍÍ2S
compi!i""ezcan ::mte este Juzgado, al ob
j(·to de rccihi:-I~sdeclar~ción;y se les
tlpercibe que, de no comparecer. les
parará el perjuicio a que haya lugar.

En el-sumario número 16 de 1929,
rollo 182, que se sigue en este Juzgado
sobre lesiones, contra José VilelIa In
glada, el ser;<)r Juez del partido, en
providencia de hoy, ha acordado se
cite a Federico Quevedo Artilles, de
ignorado paradero, y cuyo último do
lnicilio fué Barcelona-paseo Nacio
nal, 18 y 19, 2.°_, a fin de que en tér
mIno de diez días, a contar desde la
publicación de la presente en la ""Ga·
ceta de Madrid". comparezca en la
Sala-audiencia de dicho Juzgado, sita
en la ~aza de Barrón, a prestar la de
claraCIón oportuna, bajo apercibimien
tI) de lo que ha;y:a lugar en derecho si
no lQ verifica.
~ para que conste y obre los efec

tos correspondientes, expido la pre
sente en Fraga a 20 ge Enero de 1930.
El Se¡eretario, FranclSco Castellano.

, JO-822 J

dente en el paraje de Burgallana, de
ezte ténnmo. en la noche del 15 al 16
del actual, sospecbándose que el autor
de tal sustracián sea el gitano Juan
Fernández Cortés (á) "el Mono", de
linos cuarenta años de edad, viudo, de
éstalura baja, delgado, moreno, algo
jibado, con una pinta en un ojo,' que
viste traje oscuro, gorra de visera y
Ilotas; procediéndose a la detención de
dicho sujeto. así como de la pe.""sona
que tenga en su poder el expresado se-

'moviente. de no acreditar su legítima
~dquisición, poniéndolo todo a dL"po
:sicióu de este Juzgado; pues así lo ten
go acordado en el sumario que instru
yo bajo el número 3 de este año, sobre
burto. .' ,

Dado en Cuevas a 17 de Enero de
1930.~El Juez, Juan Castaño.-E! Se~

crei::¡rio, :Miguel Mulero.

J0-815

CUEVAS

to_.

D. 'Tomás ,Alonso Rodríguez, Jucz
de instrucción de Ciudad Rcal y su par
tido,

Por el presente ruego y encargo a
los de igual clase y demás Agentes' de
la Policía, jndicial procedan a la busca
y. ocupación de las prendas y efectos
que al fin::;! se reseñan, propios de la
vecina dc Saceruela Exaltacíón Berme-'
jo Montero, y que fueron hurtádos el
dia 19 de Diciembre úlimo de una ca
mioneta, de sen-icio público, propia de
Lorenzo Camucho, con ocasión dc ve
nl.r a esla c'upital desde el sitio'deno
minado Puerto de Retana; y caso de
ser habidos, sean puestos a disposición
de este Juzgado con las personas en
CUJ"O poder se hallaren, si en el ac to
n~ jnstLfican su legítima adquisición,
P(;J' haberlo así acordado en sumario
-qLle instruyo con el número ln del' ca
rric;' te ailo.

Dos vestidos ncgro y color, uno de
punto de scd~.

Tres en corte. de percal.
Cinco _ pares de medias. de hl!o y

seda.
Un jersey de punto' de seda, sin es-

tl'enar.
Un abrigo de niña.
l¡(l, corte de encaje.
Un mantón de luto y ycI0.
Una cesta-caba, llena de dulces, con

Su candauo.
Dos abanicos.
Un pantalón de señora.
U!l pañuelo negro. de seda, sin es

trer..ar.
- Siete pañuelos de mano, de luto y

bhmcos, de hilo.
Un vestido de lana, negro, falda y

blusón.
DI> paquete de tiras bordadas, de se-

da lavable y dibujo.
Una pelerina de pelo de cal)ra.
Un· cubrecorsé de señora.
Un. tubo de tabletas de aspirina.
Dos varas de tela con rameado ("na-

no.
Un peso de pesar azafrán y un de

lantal blanco, de nonsú.
Dado en Ciudad Real a 17 de Enero

tie .1930.-El Juez, Tomás Alonso.-El
Secretario. José Rausell.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. D. Juan Castaño Flores, Juez de ins
trucción accidental de esta ciudad y su
partido; ,

Por hl presente requisitoria ruego a
,todas las Autoridades y Agentes dI" 1=.1
folicla judicial di/iponga: se proceda a:
la busca Y' -rescate de una burra de ca
I.oree a quince afios, alza.da regular,
~~o cano, de buenas tarnes,' sib he
frar. con t!ll8 ligera: rozadara junto"
~ un oJOs stn esquilar, ~arejada y con
bsuaderas, ~Q leIDoVIente _fu~ sut-

. .traicio 11 Antoui() Nava:rt'O. "oleQo. reSJ,-..._- ------.---- ~_.--.....~ . ". ---



Por el presente y en virtud Je :lo
acordado en auto de esta fecha" dic
tado en el sumario seguido en. ,este .J!:lZ
garla de instrucción del distrito ,de?
Centro, por hurto,llaio el número 747
de 191;), se deja Sin eíedo "la requisi
tori~ inserta en Ja4<Gacetade Madrld"
correspondiente al dja 13 de.1llniO' ,de
1'92U, fiamando al procesado Bamó.~
Romo del Caro por haberse dejado :~in

efecto por dicho .auto el .a.eprocesa.
miento y prisión de dicho procesado.

Mad.r.id, 17 de Enero de 193ü..---c-El
Secretario, Ricardo GóIllliZ.-V,iSi.o me·
no: el Juez, Mariano Rodrjga.

.J.Q--.-M4

MADRID-::'CONGRESü

Por el presente se baeesa:ber '3 <l.tJ'ft
Urbam> F-ernández Garcia, demiclfiado
últimamente en la calle ·de Santa 'En·
gracia, 1<08, que la Sección -cmn"ta '<le
esta Atldiencia, '-en seeteneia <lictafla-en
13 de Junio último. en 'la causa instru'i
da. par 'Iessiooes a ~el, eontr"a 'Te
res:.! Nieto GriñóB.. 'ha sido~
ésta, -e!ttre 'OtTas pem!S, 'a 'qtte imiem
mee 8:'1 m-isIllG -en la6W1l'rta de cines
mil pesetas, pues ·ast se 'ha~
en lB. -ejecutoria de dicha causa, ins
truida en este .Juzgado de instrucción
del. distrito del~, con el nú·
mero 15 de ,1928.
~ ''1:6 ,~'Eiaero 4e~

SecPetmio. Lm:s"Mdfina. - ~~ !l:'",.d.
Jnez... lldcfnD.'iD .B.ellón. , -

'~6---NI

J0-.843
}¡'IADR1D--'CEh7RO

~.'..
-~¡).on..Jo8¡;fiij'~~~
dp~ 'de'esl8 :p.neb1o :de~. .
- -

D. LU'is :Merino Horondir.tSki.,,-Presi
dente de la S-ección tercera de la Au
diencia, de esta Corte 'Y Juez especial.

Por el presente cito. llamo y cmpla
:<:o a D. José Jove!" Baiaguer.d.e ,cia·
cuenta y seis años de edad, Prcsbít~ro

y domiciliado últimamente en el Pa
saj~~ d~ ~:. }..lb~~;t número 1, cnt:"'~..
suelo. como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjüiciamien'!:o crim:in-a1, para que,
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta Te
quisilOriase inserte -en la ~&ceta t:<'
Madrid"'~ "Comparezca en mi Sab..au:
diencia. sita en -el 'Palacio de Justici:":.
calle dcl General Castaños. con :elOD
jeto de canstitnir.se -enpTisión pro>"]- ,
stonaly recibirle indaga:toria ,en ~~

sa sobre falsificacitm de oocmnen.to:>
ofkiates, apercibido .que, de no ver'iii
cario, ~~r'á ut'ClaJ:auO rdJddi: y 1", l>iJ~

ra~á el perjnicio :l. que hubiere lugaL
A1 mismo tiempo ruego y cncargn

a todas las Autoridades y ordeno a 10:;
Agente3 de la Policia judit:ial proce
dan a h busca del expresado proce
s~do, cuyas señas pen;onales no cons M

tan. -y en el caso de ser habido Jo POl1
gan R nü dispc5ición en la Prisión Ce
lular de esta CoMe.

Madrid, 16 de Enero de 1~~..,...El

Secretario, Dr. Juan .lnfan1e.-.El Juez,
Luis ·Merino.
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MERmA

Descripción.

·gamioas de ;difercn:!:es

-18 Felrrer-o 1"930

D. Luis Merino Horondinski, Presi
dente de la Sección tercern -de la Au
dierlcia, de esta Corte y Juez especial.

Por e~rcsente cito, llamo y empla
zoa D.· Miguel Laso Tortosa, Direc
tor de la AC9.demh Laso. calle de
f'uencarraI.. 80, como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la le)iFd.e Enjuiciamiento criminal, para
que en el término de diez dias, conta
dos-4lflesde el siguiente al en qUe esta
~Jl1'Ísitori..a :re inserta en la '"Gaceta ,de
M"fidrid". comparezca en mi 'Sala au
diencia, mtaen el Palacio de 'Justicia~
con :el objeto de Constituirse en~ión
,prO'VisionaJ y ""I."eCibirle indagatoria en
.sumario -por fa1sifieación 'de ñocmnen
tos o1ici:ales-; -aperci:bi'tlo tItJ.e lie 110 ve
riftcarlo seriídeclan'do Tebclde 'Y le
parm:el ,pel'jsñcio '1l 'que' !.Iultiere 10.-
.-gar. ,,' '

Al mismotiemp'8 xuego 7en~
t\'1O'das 'las !'tttorldades y ,-OrienD a 20s
'1s.~ -de fu ''?o:Jicla jnd"',.....;jal pnlCe
dan -ala bm~ ~t~ proce
sa:lk!., 'CUY2lS 'Stñas pez-:ronabs ,.se .deseo
no~. y-e:ft lel oasode ~er hsbido lo
P()~:m .a midisp03ición: en 12 "Pl:ñoión
'Oek1'l.a'r' de esta· Corte.

Maaria, '1f)'1:lc' Eaerodl!l lm'D.-El
~hrrÜ!"I)r.,~:~Jtter.
Luis!J(a:¡no; ," , i _.. .' - . . -'

JO-S42

Descripción.

Yegua de catorce años y medio, de
a1zada 1,46 m~tros, pelo de rata. raza
española, con el hierro de El Fénix.
Agrícola en la maza izquierda,letra A,
número 6.

Dado en Merida a 1'8 de Enero de
1930.-EI Secretario, Félix NoS".lés.
El Jlle2, Adrián Moreno Cuesta.

, - JG-785

MADRID-JUZGADO ESPECIAL

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de la ciudad de Mérida y
su partido.

Por el presente ruego a todas las
"'~I:~1~ri·d:~de5 ~iv!.!~s y !!li!!'t~res e L1'!'te
reso de 'los Agentes de la Policia judi
cial, procedan a la busca y rescate del
semoviente que después se reseña. pro
piedad de doña Arna:lia Sánchez Nú
ñez, vecina de San Mar~ de la Vega
(A~ila). que fué sustraído de la Dehesa
de las Yeguas, térnlino municipal de
Merlaa. la noche del 13 al 14 del ac
tual, poniéndolo a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se halle, si no acreditan su legíti
ma adquisición, pues así lo tengo acor
dado -en el sumario número 7 de 1930.
por hurto.

mm;.
Dado :en, Linares a :2ede Enero de

1930.-EI Juez, Joaquín Pérez Rome
ro.-EI Secretario, Pablo Mirs11es.

J0-839

10-838

LERMA

LINARES

Ane:x:o único.

D. JGaqttin P-erez Romen). 1uez -de
~c::eiim ,de 'la.eiudad de Linares y
_l)M'tiao.

POto el presente, a virtud de,]o~
~ ea el sumario mímertl"fl}-(le
:Jtao. por robo de aves 'de laperte
.-cia de Angeles S'egrado Fernandez,
....0 -ocurrido ..ell la noche del ~'ial
17 del acmal e» el ~oTNl1 de la "ca'Sa*' la pef'judiea:~. sita en 'lac:.:lle~.
~ de esta ciudad. ruegr¡ :l toda. ,las
~MdadM cinIe3 y rníJitliTos -e inte
!'HDde los- Agoote:> del3.Pólicia ju
dicl&l, procedan a. la busca y rescate
da lBa 'Ilvea al final reseuadas. nomén- -

...

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción de la ciudad de Linares y

·su partido.
Por el presente. y a virtud de lo

'acordado en el sumario número 9de
1930. por hurto de una caballeria de
la pertenencia de D. Sebastián Arauz. '
'Vecino de Navas de San Juan, hecho
ocurrido en la dehesa "Cuarto de En
roedi o", de este término. la noche del
16 al 17 del actual. ruego' a todas las
Autoridades Civiles y militares e inte.
Teso de los Agentes de la-Policía ju
dicial procedan a la busca y rescate
de la caballería. al final reseñada, ·po·

· niéndola a disposid6n de este Juzga
,do juntamente con las personas en
·cuyo poder se hailen si no acreditan
'50. legitima adquisición.

Descripción.

Una mula castaña OSCllr3, de die2: 'Y
.ocho años, menor de la marca, -asegu
r~da en la Compañia."'El F-énix Agrio
,"eola~', conhíerro el águil1i, F., núme
: '("0 7. en ,el anca izquierda.

Dado en Linares a '2{) de Ell'eI"ode
t:93&.---El Juez• .JGaq1l'Ín P. -RumerOr-
E! Secretario. 'P. H.., T-eodm'o 'Navarro.

JO-784

,-"~-?~~(l =~:~:ié~~:s ~~gc~~¿
Don Jufián Arribas Revitla, J.uez de poder se 'MUen, "Si no acreditan su le

instrucción., ejerciente, de este partido gitima adquisición.
·'de Lerma.

P6I" la presente req¡nis1:l:ocia,~·cita.
Dama y emplaza. a Senén Camarero ..
Marlinez, de cnaren'ta ~... ~70 años,
hijo de ,Adrián y Eduvigis, naturaIy
v-ecino de Castroceniza, de ·este parti
do, de -estado 'soUero. ,~rofesión ;01'
n'alero, penado -en snmarionÚlnero 46
de 1'929 por robo, seguida ,en -est-e

; JU'2:gaoo. y cuyo -actual paradera se ig-;
ilora, para que inmediatamente compa
rezca en este Juzgad'O, a fin de red1.:u:ir·
se a p'l'Ísión y cumplir la pena que le
ha sido impue~ta en tal sumario. ~

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y erdcno a 105 Agentes
·de Policía juüicial j.Jl·...h;cdail ... :;.¡;. ilU5
ca y captura delex.presado penado y.
caso de ser habido. ·se ponga a dispo
sición de este Juzgado en la Cárcel del
partido oen la Prisión provincial de
Burgos, a disposición de la Audiencia
de este territorio.

Dado en Lenna a 1-6 de Enero de
1930.-El Juez, Julián Arribas.-Licen
ci~do Miguel Valls.



'IDlUPE

"J}(:)n Drego Ntíñez Ortega, 'jun ...
n:icipalrle esta -viH:a.
Ha~ 'Saber. Queig»oriíndese el 'fr.!l'

r:uferD >de Mateo&cánrllla y LeoROl'
CUIerón., .~ les cita pOI" "S1:gnntla 'Vd
por .medio .del Ilresefite. 1'llrA -:que 11.
IOSlTChod"'L~ ~ '31 en -que
3pBezca .etp~te ín$erto ;ened Be

.'le1i'n ()]'i.ciat d.e:la protincin y 'GA-CEti
.D]S ~UDBlD....a, 1asoncede 1aIIl:l~

compares.eaaec la :S~cia. :de
elite .1l1Y#det Cl8I1e de .Satt 'Ped1'Q.'.. - ,. , .'. " ..,..

Dün ~ro ·sarz Milreno, J'.JCZ me
nic:i-rr.ñde ·esta viBa de 'Be'!:nEH'líejQ
(Cuenca).

Ha;go'saber: 'Que Se hallan • .acantes
las pmas -de Secretmio y 'S1rplente de
e~c Juzgarlo, po. lr.Qer sido llomb'ra
do paraotr.a Secre1:ma el que venia
desempeñando la pInza de Secretario
propietario; las cnales ha:Ild~pro

vee:rse por CO¡¡cnrso de traslado.,. de
con.formidadcon 'lo dispuesto en-el
Real decreto -d.e 29 de Noviembre 'Oe
192'0 y Real orden de 9 :de IncieTIlbre
del mismo año.

Los aspirantes presemar2.D .sus m:s..
.taneias ante el señor .biIez de prime
ra instancia de este partidc de Cnen
ca .durante el plazo de treinta días.
a contar de la pI.ilbli.caci&l1 de este
.edicto en la GA.ClITA PE l\L-\DRID Y Bo
leü~ Oficial de 1::1. provincia, .aCOlill
pafulndo los uecume.nlos .sig!;~es.:

(',el"ti.licaciIíD. del .acta de .mci-
1Diemo.

1'C1em. de hueDaCOiUluc1a.
I&m de ..estar~ .el .eat"{JO.
ldem ,Qe ~titna. .
Se hace constar que este J,'J:n;picip»

~-C.OOíI:pG'ne ,de 700 llabita.ntes de be
cho' y 7!n -de .der~o., y que d Se
~ "Y ;S~ ltO ;Pft"cWe .tni:s
~ch"O&~e les seiñllados. ea d. mzl
-or:l.

Belmlmteág·a 1.6 de Dici~ de
1J2t.-E1 Jueztnaaicip.al.Pedr.o SáJJ:.

.l~
·~OFAR

Den RiImiJa.' q .• 'IoA1a .~~

ID---77t

ALBARRE-A'L DE TAJÚ

Hace saber:: .Que .en este..ll::lzgado JIlll- ! .BARCHIN DEL HOY.O "y. J~ez municípal de este pueblo de Be-
nicipal se halla desempeñada inter:ma~ t nijófal' (A}ic3,l'ile).
J:UGÚelapl:i:.z.a de Secretario y y~ . Don Audrés {'.mnInlJo Stm1iago~ Juez· Hago sabe!-: Que .hallándose TS.ca!l!'

la de Secrwmo ~:;úe, que se han de !'municipal de esta 'VRia de &rcbin :tes las p'l~ ile 'SeCTe1:arios prop;ie
pro,;eer ea ]a !crl..-:la que establece la. .o.el Hoyo '(Cuenca1. . tan'O y SUfl'lente de este Juzgaócl ma·
ley Or-~nica del Poder judicial Y Ré- . Hago saber: Que hallándose vacan- nicipa1, y -de .eonforroidad·a bsdis-o
~.~ . to de 10.' d.<' A.brB. de_ 18tJ., Y'l tes las plaz.as: de .5ecrclaL"io'y suplen- posiciones legales.vi~ntes., seaí>r.e
P.esks órdenes .coi~p1emCU.!;a.I'las. den-te en proplCdad l'!oe este Juzgado mu- cel3TIctm;o{} pQCt" el termmo .de q:uince,
tro -dcl' tilazo de treinta .oLas, a oontar nicipal,.se 2.r.uncian para sa provi- 'días, a contar del de la publicación'
desde la-pW¡lk.ació."1 del :pres.ente eme- :si&n a concurso de lrmshuü, eúilIo¡-- '.:ld 13i"'i:i;eu~ edictu (;nla ~;,.cm-;,. DE
to en 13. ~A. ElE ~IU~ y BClletin TIle al artículo 5.'" de'! Reg'iam-em:o del 1\b.DIUD, pudiendo los aspirantes pre
'{)jici.alde -estlllproli.i.ncla. P.e:;l ~creio de 29 de Noviembre -de· :sentar sus instandas, docllmentadas,

Losqueas.piren a -dJcllas plazas re- 192{)}j Real oo:den de "9 de Diciemhrc ,con arreglo al artículo 13 del Reglá-
Jcil:irá&~on la solicitml: del ~i.'io."'110 afio.• pnr término de treiu- TIlcEtode lO ,de A.brilde 1.87l.

1.0 -Ceriill.cadD..o,ac.41 ile.nacim.iCll.Iio. ta dlas.; dm'ailU: los cuales los asvi - Se ad:viertc que sólo se,percib.en 1ill
2.0 Ce¡i:ificadD .de buena co.ndur..a ra.ctes dirigiciIl .sas inslanc¡'ss al se- derechos de arancel v que este L..~.

moral eipedida por el Akald.e de su MI' 1lle:z de. priI::J.era .iTlS~IY.:ia e ins-' :mino cor..stack unos {.-9l}O hnbimnl·E's.
(io.micilio: truoclt:n del .p:l.rtido de Motilla del n~n.ijófal", 1Sde Enerotie .193Jl-:E1

:1.0 QertiflcadQ.de -examen () apr.oba- P*nc.ar:. -aCOJIlPaliadas de los docu- . .J¡a..:::~ i1~ Ramó.n .Gon:dílez.
~ión a .que el RegJ:sa:nento se r.efier,e \l :IDem'OS justificativos.. .de..'1l.ro de cfich<> JO-7J2

- -oiros clooamen!Qs qce .acr.editen su ap- 'plaZG. :a oonw~ la i:J.scrcióu.J.lel 1 ..
titud yser~() }QS -de P'l"eIer-enCl.ll.- pr.esemeediclo -C1l. el.. Bol.e.fl;.;'-¡ OFu:.iaJ. . BOSQUE (EL)
~r~ e!!2~~. de la .Pl',(j)vincia yG~ .DI!. :':¡:Anam.. .•

Este Ja7,gado RHll1i('~J. ~a.de Se hace OO~.ql'..le es.~I'1W~J.pioI.!JO!1 .Fl'.aIl-cisce Reyes Aguñm', .l~;i:.i
476 habita!lt:es.de ]¡ec..}¡o., y cl&"c."cla- se C<&JilíIPeflC de .595~wtes .(~~ he-c~ipalde .esta villa.
rio percibe ~am.eIl.teIGsderecbosque cM y 4H.:4 de .G,e!'ec'ho; .~ :p~r,cllJ.;>':¡en.- I!ago saber: Que "Vacante lnSecr.c
le Corresponden·C9Iil arregio ·aAr.:rncel do, lo mlsmo el SecxeíarUil .q~e <el ...w..'-. iaTla en pr~i.:::dad ele 6oÍoC .lul,igado

Lo q.ae se .aEIGOcia llB-ra. cGst:>cimicntG pte1rloe. más derechos que los siJi--il.-.:.- ,:rv,lliHlicipal,por haber .sido nomhr:ado
(le los L'lteresadGs qUe deseen solicitar 00s <elll d-:tra:aeeL '1 :"p2ra -c.lrael ,que ladesemp~ií.Wa,se
dic!l.D.~ plazas. Par2- C2'S6 -de qflee& el CGnCur.~.o ¡ :aBUncia ..su ¡pr.ovisión a c::mcm-w' de

Algorfa, 17 de Enero de 1930.-EI <le.~ 1ll-O se }llr~ aspÜ'an- : trasladoper medio del prcs{::ute., que
Secretario interino, Putricio Zanunit.- tes.:se oonoeden qWE.ce dáas pu:a el .se insertara e:n la GACETA DE .-r.t\IlP..:u>
El Juez mmtic~Jos~ I.iíig¡.J.C;¡;. COill'CUI"50 lmre,que em.peza:rána cou-. 'y{J.t)lelín O¡ü:ia.lde la p...-:ovm.cia, oar.a

JO-OOO tarse a la termiIJacióndc1 lOOmcUl'Si> que durante el término de treinta .dias,
det!r:ns1ado, &1Im!te los oeules~ as- .a oCOr.tarde la. .techa de su P'lililica
p-±I':=rtes pre:se~,~ instancias eió.~ puedan los.aspir.2.nle¡;a. ella pre
ante e~te Juzgaoo mrm..'cip=d, debida- sentar sus SQUr.itndes llllte .el .sWDr
rne1d.e -doeam~nÍ1idas. .JüeIl de primer.a insUu.1c.:a de' esiie

Barchín del Boyo a 17 de Enero partido, de ·cOlnlfo.rmidadc-on lo "dis
de 1930.-EI JUB municipal.. Andrés puesto en el artículo 5.° del B.ealde
Ca:mpHlo.creto de 29deN(}riem~ede i92Q :y

JO-903 Real -or.Q.e.R. .ac1arat()ria &.9 de Di
ciembre -del mismo .2ño.; y .para el ca
so .de .qoe ,3;L(I se solicite dicha~
por Secretarios en ejercicio, se~
cia también su provisión .c,n turno li
bl'e, .eol:Üor:me al pár:I'::.l.fo 3.~, -easo 2.:'
del mcg,cior..ado .articulo 5.° del cita
do Beal decreto, .eD. relación .con la
ley provisional del Poder judicial y
Reglamento de lO de Abril de ISa,
para que .cu.aBtos seeons1der-etl COJl
derecho .a ocupar la plaza presenten
sus solicitudes, documentadas, ante
dicha . Super~;i.dad, dentro de los
quince días siguientes al en que ter
minen los treinta· anteriormente ex'
presados 'Y -a partir Ge 'SO. pub:l.ica
ción; bacién~e'CGns:tarque .el mí
mero de halliltan1ies·rle -esta población
es el de' 1.381, y que el Secretario 'CO
treJe"l'l13s Telriboción que 19sdere
cb6s~as en-el anmcel.

y ~ -general 'COtmcimieJrto -de los
~'i:rnmes 'Se prililica. <el vreseme, que
ftrmo 'Cft El B0sque 'a 1 ~ 4e Enero de
1'936.-El 'Secretario stlPlente:, AntGmu
Galh:rrdo.-l3I .hez mun.ie:ip1d, Fi'1l&
cisco~ ro-.m

Don Remedios F-errero Mmi<llZ, :Juez
·'municipal de Albarreal'de TajQ.

. Ha:go saber: !(}ue h2l:lánQose vaeante
la plaza de Secretaria de este .J~ado
manicipal. se s;mmciasu }JTeYisiéil en
P"O:Piedad, por t&mino -de tremta ilias,
contados desde 'él sigJñente a la 4e la
pablic:ación -de est'tlanuncio >en la GA
CETA 00 ~.Ji.-W:R'ID'YBoletín m:icial de-esta
provincia. Lamencio:rada plaza habrá
de proveerse .por medio de concurso
líiIre. e

Se hace asimismo censtar qee esta
plaza no tiene asignación alguna ni
mils emolumentos que 195 -derecftos se
A'rancel.

Albarreal de T-ajo, "1~de Enero de
1.53l1.-El Secretario mterino, Octavío
Rsa.-El Juez filL'11icipal, Remedios Fe
rrx'T'O

-lbbien.do qnedado desierto ¿ 'C01lCUl'
m abierto para,aibrir las vacantes dé

. Secretario propietario y su suplente 1ie
este ,Juzgado ~icipal, -se ammcian
mtcvamen'l.e dr..J¡RS phrxas~ :supr-o
'Visión a concurso libre, cumpliendo IG
~ad9 por la Su~idad y..i0 dis..;

"}JIiieSto 'eIl lo legislado para tal objeto,
ha"liimdose '<l~s dichos oeargos C011
los <1eI'ecbos '<ieATaHce1.

Los 'SS'PiraD'les 11 -eflM l'resen'larim
iDd'e~1 '!iefior-hez <l~ primera instancia
e illst:nrccion 'de este partido <Óe 'Santo
~e -de. la 01h'ftda SU$ mgnci.as
en papélco~rentey en el~
... 'trein.'bl dias, :(:()l,lltMios ;Qeaie que
.-pM~ el pteser:rteMlUUCie inserto 61.
la GA.CUA DE M.U>R1D Y en el B~
Oficial de la p1lO\'iecia. . '

&ñ6S de Rioja. 18 deBnero de 19'30.
JiL,Jll8& pmpj--' ~.

•
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DO~l C0rneEo Dn:r~_'1 Andrad~, .Jue7. :
municipal de esta v~la de Q:arrovi
llas.

Por el presente se cita y llama a
D. -Pascual Segu.ra~ de oficio ganade
ro, vecino de Tolbaños de Arriba,
pueblo anejo al de Valle de Valdela·
guna. provincia de Burgos, partido ju
dicial de Salas de los Infantes, cuyo
actual paradero se ignora, para que
comparezca ante este Juzgado el día
8 de Febrero próximo venidero y hora
de las once a la celebración de iuicio
de faltas que se sigue en su contra.

.• sobre p:'lsto.eo ahnsivo de ganado la
I nar merino en este término al sitio

"La Cauta"; aperc:iJ:liéndole de que si
no COT:1p'lreee le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

A la vei ruego a las Autoridades e
intereso de

o

- los individuos de la Po
licía judicial se sirvan practicar ges·
tiones encaminadas a la averiguación
del paradero de dicho denunciado, y
si dieren resultado favorable lo parti
cipen a este Juzgado.

Ga.rrovillas (Cáceres), 21 de Enero
de 1930.~EI Secretario, Eusebio Gar
cia.-El ·Juez, Cornelio Durán.

JO-906

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado bajo el
número 2.148 de orden del :'lñi) 1929,
contra Rutino Fuentes, por dnñcs, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva sor. del te
nor literal siguiente:

"Sentencia..,--En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Enero de 193Ü; don,
Francisco Diaz Alvarez y Gómez, Juez
municipal SUplente del distrito del
Hospital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.
segllidt1s entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación dela
acción pública, y Rufino Fuentes de la
otra, como denunciado,,.cuya cch.d y. 
demás circunstancias ya -constan ::!l.te
riormente,

Fallo que debo condenar y condene>
al denunciado Rufino Fuentes a la
pena de 40 pesetas de multa, que de
berá hacer efectivas en metálico, para
su ingreso en la Caja general de Depó
sitos; X al pago de las costas del juicio
e indemnización de 40 peset:.;s al per
judicado Cesál'eo Matias A:ruso; y me
diante a desconocerse el actual domi
cilio o paradero del condenado, notifi~

quesele la presente por mediD de edic·
tos que se jnsertarán en la "Gaceta de
Madrid".

Así por esta sentencia lo pro.nnucio.
mando y firmo.-Francisco Díaz Alva
rez y GÓmez."

La anteriOr sentencia fué publicada.
y leída en el día de su fecha. Y para
su inserción en la "'Gaceta de Madrid"
y sin'a de notificación en forma al de·
nunciadoR'L1fino Fuentes, mediante a
desconocerse su actual domicilio opa·
radero, expido el presente, visado por.
Su señoría y sellado con el del Juzga
do, en Madri a 28 de Enero de 19.30.
El Secretario, Gregario "'Esteb~_n.-Vis·
to bueno: el J~ez, Francisco Díaz Al·
varez..

circunstancias ::-a constan anterior..
mente,

Fallo que (Lho condenar y condenQ
al denunciado Cristóbal Oliva García:
a la pena de diez dias de arresto me
nor, que cumplirá en su domicilio. y¡
al pago de las costat> del juicio en su
mitad; se absuelve libremente a Julio.
Baño 1\íoreno y se d,,"dar~n rle Qfidl),
su parte de costas, y mediante a des~

conocerse el actual domicilio o para~
dero del condenado, notifiquesele la
presente por medio de edictos que se
insertarán en la «Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Franciseo Díaz ,Alva
rez y GÓmez."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. Y para
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y sirva de notificación en forma a1 ete
nunciado-Cristóbal Oliva García, ¡¡c;~

di~~te ~ rleE":C'!!Oc-e~5e ~l!. 2~!~1~I ao-n1!·
cilio o.. paradero. expidO el presc~}t<:.
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado, en rVIadrid a 28 de Enf:Tv
de 1930.-EI Secretario, Gregario Este
ban.-V." B.": el Jqez, Francisco Díaz
Alvarez.

En lo~autos·de iuicio verbal de fal-_
. tas, seguidos en este Juzgado bajo el
. n~mcro 2.224 de orden del afio 1929.

···LOGROSÁN

GARROVILLAS

JO~907

MADRID-HOSPITAL

Don Manuel Peña Gil, Juez muni
cipal Letrado de la villa de Logrosán.

Hfl;-:O suber: Que hallándose vacan
te el ('~,rgo de Secretario de este Juz
gado n'.nnicipal, se anuncia su provi
sión en concurso de ascenso y trasla
do, con m-reglo a .lo prevenido en el
Real decrcto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden complementaria de
9 de Diciembre del mismo año, para
que dentro del plazo de treinta fodías,
a contar desde el siguiente al de la
inserción del presente edicto en la
GACETA DE ~JADRID, presenten los aspi
rantes a dicho cargo las solicitudes
doéumentadas al señor Juez de pri
mera instancia de esta vílla. que cons
ta de 6.040 habitantes de derecho.

Logros2D, 22 de Enero de 1930_
El Secretario, Francisco Agnado.-El
Juez, Manuel Peña.

que se trata no tiene otra retribución
que los derechos de Arancel.

La Caridad, 17 de Enero de 1930.
El Juez municipal, José Martínez.

JO-773

En los aut. de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este- Juzgado bajo el
número 1.865 de orden del año 1929,
contra Cristóbal úHvaGarcía y Julio~

Baño Moreno, por lesiones, se ha -dic
tado sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal,
siguiente: .

"Sentencia..,--En la villa y Corte. de
Madrid a 28 de Enero de 1930; don
Francisco Díaz Alvarez y Gómez, Juez

. municipal suplente del di.strito del
Hospital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partés, de la una el Mi
nisterio fiscal, en rep~esentación de la
acción pública, y Cristóbal Oliva Gar
cia y Julio Baño More.no de la otra,
como ~ullciad?s.l·cuya edad ~ demás

JO--!J04

DAUvUEL

FRANCO (EL)

Don J o sé Martínez Suárez, Juez
municipal de El Franco, partido ju
dicial de Castropol, provincia de
O,,'jedo.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión a concurso en
tre Secretarios de Juzgados munici
pales, según ló dispuesto en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Real orden de 9 de Diciembre del
mismo año, pudienclo los interesados
presentar sus solicitudes, debidamen
te documentadas, en papel sellado de
2,40 f,lesetas y con póliza· de la Mu
tualidad Judicial de dos pesetas, sin
CU}:os requisitos no se tendrán por
ndruitidas, ante el señor Juez de pri
mc::ra instancia de e s t e partido 9.e
CastropoI durante el plazo de treinta
dius, a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente anUD
cio en la GACETA PE MADRIP Y Boletín .
Oficial de esta provincia; haciendo
eOfisíar que este Municipio consta de
5.219 hal)itantes de hecho y 6.034 ha·
-)ita.ntes de derecho! y que el carao de

mero 11, para celebrar juicio de fal
~as contra los mismos por sustrac
~ión de prendas a Luis de Haro; aper
cibiéndoles que de no comparecer les
parará el perjuicio a que hubiere lu
:~al en derecho.

Codpe a 20 de Enero de 1930.-EI
.fucz, Diego Núr..ez.

Doa Jesús Gurcía y López Tercero,
Jw:z municipal de esta ciudad de
[}oin1.Iet

H~go saber: Que hallándose vacan
:'C ];1· plaza de· Sccret2.rio en propie
~h:;: de este Juzgado municipal, por
?~O haberse posesionado dentro del
tb',-lino concedido el nombrado, se
tH::mcia su provisUm, según las dis
"..-.,.,;,.;rm"", v¡f7"'ntp.~_ nor tp.rmino de
i;':;'i~-t;--Citas; -.., c-o~t~dos desde el si-
J;~1!e!l te al en que aparezca iaserto
este edicto en 1a GACE'l'A DE MADRID y
Eoleiin Oficial de este provincia.

Durante dicho pInzo, los aspiran
tes a. la misma podrán presentar sus
solicitu.des d señor Juez de primera
i nst<u}cia e instrucción del partido,
con les documentos si~;uientes:

1." Certificación dcl acta de naci
miento.

2." CertHicado de que se halla ac
lualmcnte ejerciendo el cargo y tiem-
po que lleva de servicios. '

3." • Certificado de buena conducta,
expedido por el Alcalde del pueblo
de su residencia. .

4." .Certificado del número de ha
bitnntes del pueblo donde preste sus
Gen-icios, expedido po!'. el Jefe del

. Instituto Geográfico y Estadístico res·
pectivo.

A los efectos de la Real orden de
29 de Noviembre de 1920 se hace
constar que este término municipal
tiene 16.259 habitantes, según el úl
timó censo.

Daimiel, 16 de Encro de 1930.-EI
Juez municipal, Jesús Garda.

JO-905
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Ruiz los efectos -que le fueron sustrai
dos y q"J.e b'Jl sido ocupados.

Así por es:" sentencia lo pronuncio,
. mando y fin: ).-Francisco Díaz Al\"a

rez: y GÓmcz.',
La anterior s<::ntencia fué publicada

y leida en el dia de su fecha. Y para
. su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y sirva de notiiic.nción en forma al de-'
nunciado Manuel López Sánchez, me
diante desconocer su actual domicilio
o paradero, expido el presente, visado'
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 30 de Enero de 1~30.-El

Secretario, Gregario Esteban. - Visto
bueno: el Juez, Francisco Díaz Al
vare:::.

En los, autos de juicio verbal de fal
t3S seguidos en este Juzgado bajo el
nümero2.2G4 de orden del año 192!)
cG!1ira Angcla López Varela y Cannen
Guerrero :Moreno, por le"-iones. se ha
dictado;sentencia, cuyo encabezamiell
to :Y p2rte dispcsitifa son dcl tcnOl' li
ter::;J siguiente:

"Senlencin.-En la villa y Corte de
Madl'Íd a 1<1 de Enero de '1930: don.

, :Francisco Díaz Aivarez y Gómez; Juc:.::
mtmicipal sapIente. Gel distrito del
Hospibl; habicJ.1do visio las 'p¡-E,;;entes
di1igencias de, hüdo verbal de f21 ;',a:;.
sCf,uidasenl:re' p:'..tes, 'de·la una cIT.E
nisteriofiscal~ en representación .ele la

. acción púb~·yAngela. Upe:.:: V;:.rela

c~ontra Jesús Díaz Montenegro, por
hurto, se badictado' sentencia, cuyo
encabezamiento Y parte dispositiva
son del tenor literal sig...Üente: '

"Sentencia....:-En la villa y Corte de
Madrid a 17 de Diciembre de 1929; don
Franciseo Diaz Alvarez y Gómez, Juez
municipal suplente del distrito del
HosnitaL habiendo visto las presentes
diligenclas de juicio verbal de faltas, I
seguidas entre 'partes, de la una el lVli
nisterío fiscal, en representación de la !
acción pública, y Jesús Díaz Hontene· I
gro Padino de la otra, como denuncia- I
do, cuya edad y demas circunstancias :,
ya constan anteriormente, ¡

Fallo crue debo condenar y cnndeno
al denunciado Jesús Díaz Mon~cnegro

Padino, a la pena de treinta dias de I
arresto menor, que cumplirá en la I
Cárcel de su sexo, y al pago de las I En lo!> :lr..:.tos de juicio ~'erbal de fal·
costas del juicio; y 'expidase cédula al I tas seg~lidos en este Juzgado bajo el
Al8.1acil de turno de este Juz!:':ado Dara nú.-rnero 2.299 de ordén del año 1929
que se lleve a efecto la notificación de 1 contra José Albo Fraga, por malos
la presente al condenado, y una vez 11• tr2fos, se ba dictado sentencia, cuyo
firmc esta' resoluclón, anótese en elli- . eIl("dezamiento y parte dispositiva son
bro especial de hurtos, de este Juzga- del tenor literal siguiente:
do, y remítase la hoja de condena co- I "Sentencia.-En la villa y Corte de
rrespoiidienteal Registro Central de :Madrid a 21 de Enero de 1930; don
Penados. _ Francisco Diaz Alyarez y Gómez, Juez

Así par esta sentencia lo pronuncio, municipal suplente del distrito del
mando y firmo.-Fran.cisco Diaz Alva.- HosIlitaJ; habiendo visto las presentes
rez y GÓmez." diiigencias de juicio verbal de faltas,

La anterior sentencia fué publicada seguidas entre partes, de la 'una el Mi-
y leida ,en d día de su fecha. Y para nisterio fiscal, en. representación de la
su inserción en la "Gaceta de Madrid" ::Jeciónpública. y José Albo Fraga. de
y sirva de noi:illc~,ción en forma al de- In otra. como 'denunciado, cU:\-'a edad y
nunciado Jesús Diaz Montenegro Pa- deaás cirC".lllsta..'1cias sa constan an-
dino, mediante a desconoéers.e su ac- tcriormente; y
tualdomicilio oparade)-o, expido el Fallo que debo absolver'y absuelvo
presente, visado por S. S,. y sellado I libremente del hecho origen de estas
con el del J~zgado, en ~Iadnd a 31 de Iac~uaciones al denunciado José Albo
~nero~de lS.:>f).---;-EI.~ecl'e~ario. pre~o- 'Fr-aga, ~ec1ai'ando de .oficio las co.stas;
TIO ~s.eban.-V. B•. el Jucz, Fl anC1S-

j
y notl~lqt!esele' la presente medIante

co Dwz Alvarez. desconocerse su actual dornicilío o na-
rncicro. per medio de edictos que· se
insertarán en la "Gaceta de Madrid";
y una "\"ez firme esta resolución, remí-

En ios autos de juicio verbal de fal- ,Í:lSf: con atenta corntmicación certifi
tas, seguidos ~n este Juzgado bajo el cación de la misma a la Superioridad,
número 2.506 de orden del año 1929,' Y_TIotifiqUEise también a Rosa PéJ:"ez.
contra Manuel López S:inchez y Ma- Así por, esta sentencia, lo p,onuncio,
riano Ruiz Benito, por hurto, se ha maudo y firmo.-Fraildsco Díaz Alva-

... dictado sentenci2.:r cu:yo encabezamien- rez y "3ómez.::- - fJ

lo y parte dispositiva son del tenor li- L':¡nteriorscntencia fué publicada
leral siguiente: Y , :..ia en el dia'de su fecha. Y para

"Seritencía.-En la villa y Corte de s:- inserción en la "Gaceta de :rv~::,-drid"
Madrid a 30 de Enero de 1930; don )' :ül'va de notificación cnforma al de
Francisco Diaz A.lvarez y GÚIÍ1ez:, Juez I nunciado' José Albo Frag3. y Rosa Pé
munícip&l suplente del distrito del rez, expido el presente, visado por su
Hospital, habiendo ,visto 1:.>.s presentes \ seiíOl'Í::l y. senado .con el del Juzgado.
diligencias de juicio verbal de faltas,' en Madrid, a 21 de, Enero de 1930.
seguidás entre partes, de la una el Mi- Ei Secretal'io, Gregorio Estehan.-;-Vis
nisterio fiscal, en representación de la 10 bueno: el Juez, Francisco Diaz Al
acción pública, y Manuel' López Sán~ ,'arez.
chez y Mariano- Rodríguez BeI~ito de la
o!=ra,. co~o denunciados, cuya edad y
demas cIrcunstancias ya constan aIite~
riormente, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado l\Ianuel López Sánchez
ala pena de diez de al'resto menor,
que cumplirá en la Cárcel de sn sexo,
y al pago de la mitad de las costas del
juicio; se absuelve libremente .a Maria
no Rodríguez Benito y se declaran de
oficio su parte 'de costas; expidase
edicto para la notificación de la pJ'e~

sente al condenado, y una vez firme
esta resolución, anótese en el libro es
pe.cíal de h~tos, de este Juzgado; y re
lUltase la hOJa de condena al Registro
Central de :Penados, y devuélvase 'al
perjudicadó Juan dE; Dio:s Victoria

y C:::.rrnen Guerrero Moreno de la otra,:
corno denuncü~das, cuya edad y demás
circunstancias ::a constananteriormen-·
te; y

Fallo que debo condenar 1" condeno;
a las denunciadas Angela López Va-:
I:dá Y Carmen Guerrero l'.Iore!lo a la:
'Pena de siete días de arresto menor'
y al pago de las costas del juicio, por'
mii~ü; y expiuase t::tuula <:tI alguacil:
de turno de este Juzgado, para que
lleve a efecto la notificación de la pre
sente a las condenadas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y nrmo.-Francisco Diaz Alva-
re:;:; y GÓmcz." ,

L8 anterior sep.tencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. Y pa!"a;
Sil inserción en la "Gaceta de J.ladrid",
y sirva de notificación en forma a1a'
denunciada Carmen Guerrc:-o Moreno"
lllediante a desconocerse :su :.lctual do-'
micilio o paradero, expido "'1 p!'e5én~c, ."
visado por su señoría y ~eii3do con el '
dd Juzgado, en Madrid a 22 de Enem .
de 1930.-:-El Secretario, Gregar"Í'..l Es
t.eban.-Visto bueno: el Juez, El'~(¡cL:;

en Di3.z Alvarez.

En los autos dé juicio verbal ele filio
tas seguido:s' en e:síe Juzgado ha};.) el
número' 2:146 de oroen del Hño i92g
con:ra Angel Llovet y Vigié y. Jase'
S.ü:lrez Diaz, por daños y lesiones dd
,primero, se ha di!.':1ado sentencia, cuyG
cr.cnbezamienio y parte dispositiva son
del tenor literal signiente:

"Sentenci:l.-En la vilI::! v Corte de
Madrid a 21 de Enero de- 1930; dOlr
Francisco Diaz Alvarez y Gómez, Jue1
municipal suplente del distrito del
HOiOpHal; habienuo visío las presentes.
diligencias de juicio verbal de faltas,

'seGuidas entre partes, ele la una el Mil'
ni:üerio :fiscal, en- representación de la'
acción pública, y Angel Lloret y Vib~

y José Su:i.rcz Díaz de la otra,~
denunciados, cuya edad y demas cir
cunstancias ya constan anteriormen,.:
te' vFauo ~~e debo condenar y condeno,
a los denunciados Angel Lloret y Vigié :
y José Suárez Díaz, al prime!'o a dos'
pe:sdas de multa y dos .pesetas de in
demnización y pago de la mitad de;
las costas del juicio; y mediante a des
conocerse el' actual domiciliu Q para,.;
cero del primernmentc citado. notifi
qu~sele la presen.te por medio de edic
tasque se insertarán en la "Gaceta de
I\:udrid". ' .

Así por esta sentencia, lop:"onuncio,
mando y firmo.-Franci~co Diaz Alva·
rez y G6mez."

Ln :lr.e~~rior sen tencia fué publicada
:y leida en el día de su fecb. Y para
Sll inserción en la "Gaceta de Madrid"
y sil'v&' de noti...'icación en forma al de~
nunci,lrto Angel Lloret y Vigié, median
te ~ desC{'llücerse su nctn:::tl domicilio
o pa'!',¡.:,dcro, expido el presente, visado

. por ~u scñoria y sell8do con el del
Jll?~ado_ en ll.,bó'.id a 21 de Enero de
HmO_-El Secretario, Gregorio Este
h~~'--'Vi:;to-bueno: el Juez, Fr;,mcisco
1.il;:~...... Alv~rrez ..

JO-1336

MADmD-PAI.ACIO

v. Angel Jc:¡-:o D~d)cr" S~crci;,¡río

dci .hJzgadn n;"c¡¡Ú">:::.1 del u:stritú de
:Pa12c.:.o.u{: ~ro {'..o.-te.



Don Constantino Alvarez Garcla,
Juez municipal suplente de este término
df: Pola de Gordón (León).

Por la presente se cita al penado
BalLasar Ordóñcz Viñuela. de cuarenta
y seis años de edad, casado, jornalero,
.natllr;Ü y vecino que fué de Santa Lu-

\
cía. hoy en ignorado paradero, para
que en el término de diez días se pre-

I
sente a constituirse en prisión. a firi de
cumplir el arresto de diez mas que le
ha sido inlpuesto por este Juzgado mu·

I
nicipal,en juicio de faltas sobre hurto
y como resultas· del sumario númerO 77
de 1926. del Juzgado de instrucción de

I
La VecilJa.

Al propio tiempo encargo a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y capiura del aJrl-'esado pe:
nado, poniéndolo a disposición de este
Juzgarlo. .

LaPola de Gordón. 22 de Enero de
1930. - El Juez manicipal suplente,
Constantino Alvarez.

, Don Heliodoro Garcia, Juez muni
cipal suplente de -esta villa de 01
med.l..

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla vacante la plaza de Secretario
suplente, la cual, de conformidad con
el artículo 5.° del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920 y Real orden
achiratoria de 9dc Diciembre del
mismo &00. se anuncia su provisión
por concurso de traslado entre los

Ique deseen dicho cargo.
. Los aspirantes pueden dIrigir sus·
instancias al señor· Juez c.e priuwra
iilstancia de este partido en el tér-
mino de treinta días, contados desde

. el siguiente al en q u e el presente
edicto sea inserto en la, GACEl'A DB
MADRIO Y Boletín. Oficial de esta pro
vincia, cuya dotación consiste en de~

rechos de Arancel.
Se hace constar que este Municipio

se eOlloone de 3;046 habitantes de he~

cho y 3.012 de derecho.
Olmedo, 20 de Enero de 193U.-El

sliplent~. Helbdoro García. .
J0-915

JO-908

· En el expediente de jnicio verbal de
faltas seguido en est-eJ'Uzgado ba;io el
:número lJl51 del año 19297 por daños
por imprudencia y contra Antonio
Suero, aparece la siguiente

-sentencia.-En la villa y Corte de
M:Kirid a 28 de Enero de 1936-

El Sr. D. JEl.aH de Dios Dastis Pér~
J= ~i~p!ll d~l distrit.o de Palacio;
h:i<lJ.ielldo risto las presentes diligen-

I cia'S de juicio verbal de faltas, segui
da... entre partes, de la una el Minis
tedo fiscal, en representación de la'
accron, y Antonio Suero de la otra,
corno denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan,

Fnllo que debo condenar- y condeno
, ti Antonio Suero a la pena de cinco pe

setas de multa, 190 pesetas de indemni· '
zación -a la Sociedad de Tranvías y al
pggo de las costas y subsidiariamente
de !a indemnización a Manuel Alduras;
:i librese copia del en~b~mient!)' y

'partE' dispositiva de esta sentencia,
par~ su inserción en la "Gaceta de Ma
drid", a fin de que sirva de notifica
ción al condenado y a Manuel Alduras.

Así por esta mi sentencia, lo pro
,nuncio, :lando y firmo.-Juan de Dios
Pastís."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dJa de su fecha. Y
para su ins 'ción en la "Gaceta de Ma

. drid".y para que sirva de notificación
}a Antonio Suero y a lVíanuel Alduras,
cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, expido y finno la. presente cédu
la. con el visto bueno de su señoría y
sellad? ..lon el del Juzgado, en Madrid
a 29 de Enl!ro de 1930.-El Secretario,
Ldo. Angel Jorro Barbcr.-Visto bue-

.no; el Juez, Juan de Dios Dastis.
J0-1411

~. Por el presente, que se expide en
i,tnérifo de juicio verbal seguido en este
'Juzgado a instancia del Sr. Abogado
fdel Estado contra D. Francisco Rojo.
, para que satisfaga a la Administración
¡del Hospital de la Princesa, de esta

'lCorte. 59 pesetas, importe de las estac.-

.
cias,a razón de cuatro pesetas diarias,
en dicho establecimento del obrero Vi

,centeGuerrero Luque, lesionado por
c.»-ceidente del trabajo en la obra de la
tca:lle de Narváez, 36, de la que !ll se
f fior Rojo tiene el carácter de patrono,lse cita al referido demandado, para
lqueel día 19 del actu:ñ,. a !as once de
.la mañan.a, comparezca en est~l7.;~
:do. sito en la calle del.Tutor. 2/, bajO,
a.celebrar el juicio de referencia. aper
cihiéndole que de no comparecer le
pararán los perjuicíos a que haya lu
gar en derecho.

· Madrid, 3 de Febrero de 1930.-El
Secretario. Licenciado Angel Jorro.
\Ylsto bueno, el Juez municipal, Juan
.,Dios Dastis.
[. J~

\

JlADRID-UI'IIW.aSIDAD

. En el expediente oe juicíO v.erbal
·_faltas número f.467. seguido en
·.te Juzgado contra: Manuel Torres
'Vallejo por vejación, se ha dicta.do
la sentencia. cUyól encabezamiento y
pllI'te dispositiva dicen así;
. "Sentencia.-En la villa "y Corte
l!e 'Madrid. cldía 30 d~l m~ de Ene
ro.., año de ~930; D.Manuel de Gar
~~Qlrqeij,Qr(J..~ Ql.uniewat 4tll

distrito de la. Univer.sildad; vistas las
diligenciasñe juicio verbal de fal
tas seguidas entre pa.rte,~, rie la. una.
el Ministerio fiscal, y .de otra, comO
denunciado, cuya edad y idemás eir
pU1lstancias ya. cOl'J:stn.-u, Manuel To
rres \'a11ej(),

FaRo: Que debo condenar y COD.
~ai'l,J -:¡l 'doni:ne:~a-D, :Ma~u~l Torres
Vallejo, a la pena de tinco días de
arresto en su domicilio y el pago de
las costas del iuicio, publicánodose
esta resd-luc~ónW en la "Gaceta de
Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronun
:cio, manido y ftrmo.-Manuel ,de
Carlos Colmenero."

Publi.cada el mismo :día :de su
fecha.

y para que sirva. de notific-ación
a Manuel Torres Vallejo, expi.clo la
presente en Madr!d a· 3! ~ Enero
d~ 1\)30.-(ilegibleh '

J0-1337

MALAGA-ALAMEDA

En el expediente de juicio verbal
de faltas, de que se hará .menci6n, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y par t e dispositiva dicen
as1:

"Sentencia.-En la ciudad de Má
laga a 13 de Enero de 1930, el señor
D. J.oaquin Muñoz Sánchez, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la: Ala
meda, de la misma, habiendo visto
este expediente de juicio verbal de
faltas, seguido entre partes, de una
el señor Fiscal municipal, de otra el
perjudicado Francisco López Ortega .
y en concepto de acusado José Ra
món Jiménez Mení, de ignorado pa
radero, sobre hurto,

Fallo que. debo condenar y conde
no a José Ram6n Jiménez Meni en la
pena de quince dias de arresto, a que
indemnice a Erancisco López Ortega
en la suma de tres pesetas cinco cén
timos y al pago de las costas de este
juicio•.

Asi por esta mi sentencia, que se
notificará a las partes por medio de
cédula que se· inserte en la GACETA.
DE MADRID Y Boletín Oficial de esta
lo pronuncio, mando y firmo.-Joa~
quin Muñoz."

y para que eODst~ cÜJü¡:oliendo lo
mandado, expido la presente en Má
la~ a 13 de Enero de 1930.-El Se
cretario (ilegible)_

MIGUELTURRA

Don Francisco Corral GÓmez. hobo
gado y Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
esre Juzgado, y a virtud de orden de
la Superioridad, se atiuncia su pro
v:isión aconcorso libre, conf'Ornre a
lo dispuestb en la ley Orgánica del
Poder judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871.
~n su eonseeuencia, los qu~ as})i

ren A dicho cargo deberán presentar
en este Juzgado sus· ~olicitt:Hles. debí
.damente dacmneIrtad-as, dentro del
~érmin.o de qouie.cedia~ conbdos des
de el en q tJ e llp1ll"e'zea· in3erto este
~nuncio en la (iA:CBT¿DE 1IAmtm Y
l10IetflÍ QfiCif!f de1a pro"f'inCMj -..'
~doeJ»IIif,ar ¡¡Ue~~o~

ne 7.078 habitantes de hecho y 7.051
de derecho.

Miguelturra, 18 de Enero <1 de 1930.
El Secretario. P v S. M., Francisco'
G. Morago. - El Juez,. .Francisco Co
rral.

JO-'71T

OLMEDO

POLA DE GORDON

J0-91&

POZtlELO DE CALATRAVA

Don Martín Enrique Rojas y Roales
Nieto, Juez tnU.Dicipal de esta villa.

Hago. saber: :Que babiémdose decla
rado -mie~e desierto el concurso
]jj)r"(: ammciadO sobre la pbl2ade Se
cetario snpIente de este Ju:gado IDIl~

nicipal, Y a fin dteque paeda ser en
merla la meneipll2da:v~ de- orden
de la saperioridad SleaBUA'Cia nllev«
mente el CODCW:"SO ~e de la .mtsD3a
por término de quiDee dias.contados
d~ el queaptlFe&Ca iD.scrtoel P""'
¡rente en la GA.CIl:U:DB M!J>ft1D Y Bole
t.fn Ofictal de -esta~ -eaeuye.
pinG. lC)&qtte asPirCaa~.~

CM~.1o~M;fJIlel ReDl
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JO-921

.Jfi-s24 -

TIRIG

SARRATEI:.LAI
I

I
D_.Jo:.é Villalon!\2. S:rles, .Juez IDa-'

nicipal d~ este pueblo d'e Sarratella.. .
Hago saber: Que babiendo dedaro

do desiecto el coneurso de tras¡f~:ll)q!le
se convocó. para 13 provisión de las
plazas de Secretario propietarb y su
plente, vacantes en este Jm;g::do mu
nicipal, se anuncia nuevamente la pro
visión de dichas plaZ3S a concurro li
bre, de conformidad con lo Wspuest"
en la ley provisional del Poder jurli
craI y Reglamento ds 10 de A.brildc
1871. a fin de que los aspirantes puc:"
dan dirigir sus soEdlndes, con los 00
cwnentos prevcn.iri.os en el .articulo 13
del citadQ Reglameni.o, a este Juzga
do municipal _en el plazo de .ql.Ú.nC.e
días hábiles. contados desde la publi
cación de este edicto en el Borelin
Oficial de esta: proyincia y G....CETA nE
i\hDRID.

Se hace constar que este términ":l
municipal, según la última rectificJ.
ción del padrón de vec.indad, tien,]
504 habitantes y que el Secretario' PC¡-

cibe los derechos de Arancel.
Este edicto anula el anterior, por

haberse padecido en éi error al con
signa. el númcro de habitantes.

Sarratella, 21 de Enero de 1930.-El
hez, J~:sé Villalonga.

JO-920

SAN MlLLAN DE YECORA

J0--923

SANTA. .MARIA DEL n..rvIER...~O

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
Don Celso Adell Fuster, Juez muni

cipal de la .illa de Tirig.
Hago saber; Que hallándose vacante

D. Victor Redentor Manrique Iberga- el cargo de Secrctado de este Juzgado
lIartu, Juez municipal Letrado de San- rnuni~ifJ,l, y debiendo procederse con
to Domingo de la Calza (provincia de arregTo a lo dispucs Lo en el artículo 5.'"
Logroño). del Real decreto de 29 de Noviembl"6

Hago saber: Que haUá.ndose vacun- de 1920, se anuncia ~u pro\'isión a con
te la plaza de Secretario suplente dcl ("."Urso de trasl-..io pG~·lm plazo de trein
Juzgado muni.cipar d~ esta cir.dad. por ta día.s. a contar desde la inscrci6n de
haberse d'edarado desíerto el concUI"- este anuncio en la G"-CETA DE l\rnRID y
so de traslad.o abierto para proveer- en el Bolitín Ofici;.d de la provincia,.
la, se annm~ia nUe\"llffiffite la prori- pudimdo los aspirantes presentar ~s
sión de dicha plaz" en ,cor.oorso lib,re,! solicitudes ante. es.te Juzgado mUlllCl
a fin de que los qmera.."l ~~tM' a eIia. p~l o ante el señoI.' Juez de .primera
presenten sus :,"Oli6tudes documenta- inst~mcia de Albocicel'.
du dMtre tile1 té:müno de quincediall, Tirig. 2!- de ~':['Q..de..193Q.:" El Se-. - -

Hanindose vaeantes la5 flla.zas de
~ario pr~io y suplenre de
este Juzgado municipal. he acordaJ.u.
cumpliendo órdenes de la Superiori
dad, anunciarlas a concurso, con arre
glo al artículo 5.0 del Real decreto de
29 de Novicmbre de 1920 y articulo 2.0

de la Real ordcn de 9 de Diciembre
del mismo año; los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Juzgado de pri
mera instancia de Briviesca dentro del
término de treinta días, y en igual pla
zo a este Juzgado municipal, a contar
desde la publicación de este anoncio eo
el &letiJz Oficial de la pIO~íru::bl. Y en
la GACETA DEMAmtm.

Santa Maria del Invierno, 6 dc No
vie!cl)re de 1929.-EI Juez municipal,
Esteban S~ez.

Habtendo quedado desierto el c<>n~

CUt'SO :>.bi~toJY.lraenbrlr las ....aean
tes de Seeretario propi-etariQ- y supl~n

te de este Juzgado mm:rieipsl, se anun-
cían nuevameIlÍe d"rl!2s p-lazas.· pa!"3. sn
pro'l,'isión a Oh"'lOtt'SO libre. etrn1pliendo
lo m.:::md3do por :la Snperiori&d y )0
dis:¡juesto en lo legislado -para tal dre":
to. hallándose dotados dimos cargos
con los det'eenO$ rl.e Ara.nceL

Los -aspirantes a ellos presentaráu
ante el senor Juez de primera inst-an
cia e itatruecibn de estenactido de
Santo Doming'O de la Calzada :sus. ins
tanciasen papel corres¡;onrl.iente y en
el p,J,2'ZO de treinta días, contados des
de que aparezca el pl'csep.te anuncio
inserto en la GACETA DE MADRID Y en
~ Bo!etin Ofrcial de la pI"(wi~ia.

San Mmin de Yéeora (Logroño', a
19 de Enero de 1~.~EI .Juez _muni

. cipa1. P<ÚlI~ S. Millm.•

PUEBLA DE CAZALLA

Jú--917

PUERrO DE SANTA :MA.RIA.

D. Ramón Pico y Fél"l"cr, Jaez muni-
cipal de esta cillrlad.. .

fugo S2-be.: Que en el juicw de fal
tas seguido en ..este Juzgado oonel. nú
mero 422 de ()!"d2D, del pasado año~ pol"
leSl....mes de Manuel Núñez Sánchcz e'
insultos a Agentes de la Autoridarl~
contI"a Antonio Ramos Flores, se ha.
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parle dispositiva SOil del tenor
siguientc:

"Sentencia.-En la ciudad del Puer
to de Santa María, a 10 de Enero d~
19M, D. Ramón Pico y FCI"re., Juez
municipal de la misma, llabiendo visto
este juicio de faltns, seguido por la
siones e insultos a Agente de l:l Au
toridad contra Antonio Ramos Flores,
vecino de La Línea de ta C~.
sin que consten más circunstancias,

Fallo que dcbo condenar y condeno
a Antonio Ramos Flores, como autor
de una falta de insultos a Agentes de
la Autoridad, a la p.cna de cien pese
tas de multa, y como autor de otra fal
ta de. maltrato de obra a la pena de
quince días de arresto y a que indem
nice a Fernando Parage Sánchez en la
cantidad de 10 pcsetasy al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, dcfiniti
Iramente juzgango, lo pronuncio, mando
'1 ftnno.-Ramóu Rico."

y para notific2r al condep..3.do expí
~o el pI"eseRte en cl. Puerto d~ Santa
Maria a 20 de Enero de 1930.-EI Se
crtado. Antonm Romero.

JO-l».B

SAN MARTIN DE OSeO!

D~ losé Fonteriz. Montesem. Jrre.

ED virtud de providencia dictada ea
'este día por el seBor Juez municipal de
esta villa, en el juiciDve.rbal de faltas
número 58 de 1929. sehaJJl":,lCtie.ado
la. s~gui~nt~ Jivu;d~·ci:ÓJ.1:

Multa impuesta, 20 pesetas.
. Mitad ge costas, 9.37.

Mitad de citocIones (5). 2,50,
Mitad tk reintegro de pa.pel supli

dD, iJ.75.
. TowJ. 32,62 pesetas.

y con el fin de qne llegue a conoci
miento del condenado Rafael Mudán"a
Párraga, que se eucuentr.a en ignor::Kl.o
pan¡der-o, y ;<l su v~ le sirva de reque
rimientD de pa.gO, si transeurre el -tér
mino lega! 'Sin ha'!:el" reparos ala pl"e
eecent.e liquidación, expido la pres.ente
céCllla en Puebla de Caz.a.ila a 18 de
&ere de 1930.-E! Secretario acciden-
tal,ManueI .Conde. .

(Jecreto de 29deN~~iembre de 19"....0 1mwúcipal dd, t~ • San. Yartín f a contar ·desdela 1)uhlieaí:ión deest~
y Real orden de 9 de Dicrembre del de Oseos.. p.1l1"tido jwlicial de Castro- , anunciD en el Boldfn O¡icirrl de la p'o-
mif;mo año. dirigir-án sus ~cias,de- po!. proviDc:i:a-fje <kiedo. vincia y en !a GAG.ETA DE MAORiD.
bi.damente documentad2s, al seiioI" Juez Hag.o saber: Qae -nlpuhlicarse el Los aspir::m!es awmpañartn :f ~¡ll
de p...imera i..nstaneia de €:$íe partido de anuncio de la vacante de la Secreta-¡ solicitud, dirigida a este Juzgado !TIU
Almagro, teniendo en cuen.m que esta ría de este Juzgsdo, inserta en el Bo- nieipal; primecú,cert.illcaeión () pliri.i·
población se rompone de 2.419 babi- - letin.Ofi.ciald.e es:a provincia nú.n:le- . da de :m nacimiento, y seg.undD, ceri.i
tantes de hecho y 2.471 de ~recho, sin I ro 7, :oe padeció un cn-er, por kilier- f'lC:aCwn de buena COUl'.iue"Q moral, eA"
q:t~ el menc...>C~~~go·~!!'..is re- se manifestado en el, refccioo aD.llDciQ 1pedida por el Alcddc de su domici·
tritrociOlles que los derech~ de AraIl"- \_ qHe: lo~ _aspir.antes debíaD 'pl'cscnbr- !oo.
celo I sus soliciudes en -la Secrctana 00 e:>ie PodránatOlnpañ~ también' cert..ifi.o
'. Pozuelo de Calatrava, 13 de fuero J1;lzgado.. dcl;ie.ndo decirse _que las d~- . caciónde-apl'obación en exam~ si 10
de 1930."-E1 Secretario. 1esús Romero. I b~ p~nt2l" .anre el s~or J~ez. de 1hnllie,l:'e11 sufl'ido, y cualquiera. otra aue
El Juez., Martin E. Rojas. pnmera mstanc~ del pa..-tido, dánuose 1acredite 511 mejor aptitud para el d2s,.

JO-7íS el repetido .:.ullmcio por rretifica.1o 2n emp.eño del cargo () de sei'vicins pee:;-
. este sentiOo. j lados al Estado. _

:San MartiD de Oseos.la de Enem Para conocimí~nto y gobierno <le los
de 1930.-E1 Juez, José Fonteriz. aspirantes se hace constar que el cerr-

JO-779 so de hecho de este lénnino muniei
pal es de 4.257 habi.t.antes, y el de dc
reeho de 4.219. y que la dotación del
Secretario suplente consistirá en 10:;
derechos oue lec:stu:vicrcll sciiaJadO:i
en los Aránceles \,ig.entes.

Santo Domingo de la .C31za¿a,. 20 de
Enero ce 193il.-El .Juez, Víctor R3~'

dentar Manrique.
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t:retario accidental, Francisco Roda.
;~l '¡uez municipal, Celso .Adell.

JO-925

TORREDELCA.MPO

Don Gil Quesada Moya, Juez muni
cipal propietario de esta villa y su
termino municipal, partido judi~ial de
Jaén.

Hago saber: Que en este Juzgado m~
nicipal se halla vacante la plaza de
Secretario propietario del mismo, la
cua1 ha d.e proveerse con arreglo a lo
clspuesto en el artículo 5.' del Real de
c,cto de 29 de Noviembre de 1920 y
RGal orden de 9 de Diciembre de igual
año. en concurso de traslación.

Los aspirantes a dicha plaza podrán
<solicitarla en el término de treinta días
contados desde la liublicación del pre
sf'nh~ ::Inuncio en la GACETA DE MADRID
Y Boletin Oficial de la provincia, por
IT::fuio de instrmcia debidamente docu
m~]]t:lda y reintegrada, que presentarán
en el Juzgado de primera instancia e
i~~truccióTi de este partido, a quien co
r,esI1ondc verificar el nombramiento de
referencia.

St' lHlce constar que este púeblo se
hz,lla incurso en la regla segunda de la
Pea! orden citada, y que el nombrado
no tendrá otra retribución que la aran
ceb.ia de su cargo.'

TcrrcJelcampo, 2 de Enero de 1930.
El Juez municipal, Gil Quesada.

JO-926

VALENZUELA

Don Pecl¡'o Olh-án Hidalgo, Juez mu
nicipal 6e esta "itIa de Valenzuela.

Hago saber: Que cumpliendo órdenes,
de la Superioridad, por providencia del
S del actual, anulando el concursO li
hre ya publicado en el Boletin Oficial

. de esta provincia fccha 1 del mes en
-.~i.lrso, del cargo de Secretario en pro

I ·Jllcdad de este Juzgado, se anuncia nue-
.vamente por este edicto. su provisión

a: concurso de traslado entre Secreta
rios en ejercicio, como dispone el ar
tículo 5." del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y el 2.' dc la Real
orden de 9 de Diciembre del propio
año. Los' solicitantes dirigirán las ins
t&ncias -documentadas debidamente al
señor Juez de primera lnstimcia de

'. este partido de Baena, dentro dcl tér
mino de treinta días, a contar desde
ei siguiente al que aparezca inserto el
presente edicto en la GACETA DE-MADRlJ)
Y Boletín Oficial de esta provincia, ha
ciendo constar que esta población figu
ra con un censo de 3.169 habitantes de
hecho y de 3.342 de derecho; no perci
biendo más sueldo o retribución el Se
crttario que la señalada en los nran
celes vigentes.

Dndo en Valenzuela a 20 de Enero
de 1930.-EI .Juez, Pedro Oliván.

JO-92~J

VALGA:RON
Habiendo quedado desierto el con

curso de traslado para cubrir las va
cantes de Sccretario propietario y su
plente de este Juzgado, se anuncian
nuevamente dichas vacantes para pro
veerlas por turno libre, conforme a lo
dispuesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871, y dentro del plazo de
quince días, desde el siguiente a su
publicación en la GACETA DE M."illRID Y
Boletín Oficial de la provincia.

VaIgafión, 17 de Enero de 1930.-EI
Juez municipal, Lorenzo López.

JO-927
VILE&A

Hallándose vacantes los cargos de
Secretario propietario y de suplente de
este Juzgado municipal, y debiendo
proveerse en turno preferente de tras
lado y subsiguiente de concurso libre.
de acuerdo con 10 disipuesto en el ar
ticulo 5.9 del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920. se hace público a fin
de que los que se crean con derecho a
ocuparlas puedan dirigir sus solicitu-_ .

dcs al señor Juez de primera instancia:
de cste partido de Briviesca (Burgos)
en el plazo de treinta días. a contar.
desde la publicación del presente anun
cio en la GACETA DE IVIADRIl) y Boletin.
Oficial de esta provincia; advirtiendo
qm~ tales cargos IlO tienen otra retri
bución que los derechos ce,respondien
tes de Arancel, y qne cste ténnino mu
nicipal consta de una pohlación de 219
h3bitantes de derecho y de 221 de he-
cha..

Vileña, 17 de Enero de 1S30.-El Juez
municipal, José Garcia.

JO-i80'

VILLANUEVA DEL DUQUE
En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de faltas,
. seguido en este Juzgado por estafa a la.
Compañía de los Ferrocarriles de Pe
fi;¡rrnya y Pll~rton~'lr>;por v!aiar sin.
billete desde la estación· de Pozoblan
co á la de A!caracejos, ei día 27 de
Diciembre úl!imo, contra Juan Moreno
SicUi3, de ....eintisiete años de edad, sol
tero, practicante, natural y vecino de
Pedroche, se ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en atención a:
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 15 del mes de
Fehrero próximo y hora de las once,
comparezca ante la Sal!!. Audier::eia de
este Juzgado municipal de Villanueva
del Duque;- el cual se halla süo en la:
plazf. de Antonio Barroso;' número l f

para la celebración del juicio, el cual
deberá concurrir acompañado de los
medios de prueba de que intente valer
se. en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que bay~

lugar en derecho.
y para que sirva de citación en fOI'r

ma a Jt!an Moreno Sicilia, expido la
presente para su inserción en la GACE
TA DE MADRID, que firmo en Villanueva
del Duque a 16 de Enero de 1930.-El
Secretario. Laureano García.-El Juez:
municipal, Francisco G. Carrizosa.

Jo-92S ,
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